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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

1062. EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 117 DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
RELATIVO A CONVOCATORIA DE FORMA EXTRAORDINARIA SUBVENCIONES 
DESTINADAS A PYMES DENTRO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS A LA INVERSIÓN 
CON CREACIÓN DE EMPLEO EN LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. AÑO 
2021. 
 
TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica nº 
2021000117 de fecha 04 de noviembre de 2021, por el que se convocan de forma extraordinaria 
subvenciones destinadas a Pymes dentro del régimen de ayudas a la inversión con creación de empleo en 
las pequeñas y medianas empresas. Año 2021. 
TextoES: BDNS(Identif.):593304 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/593304) 
 
La presente Convocatoria se acoge a la exención de notificación en virtud del Reglamento (UE) N.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
  
Primero. Beneficiarios: 
Las pequeñas y medianas empresas (PYMES), de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento 
(UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado; publicado 
en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica, 
que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla. Se entenderá igualmente como 
PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica propia, incluso aquellas que, no 
teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
  
Quedando excluidas las señaladas en los apartados 2 y 3 del punto cuarto de la Orden de la Consejería de 
de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica nº 2021000117 de fecha 04 de noviembre de 2021. 
  
Segundo. Objeto. 
Esta convocatoria tiene por objeto fomentar la actividad empresarial, mediante subvencio­nes financieras a 
los proyectos de inversión que generen empleo y que pretendan poner en marcha en la ciudad de Melilla, 
tanto de creación de nueva empresa, la ampliación y/o diversificación de actividad. 
  
Se podrán financiar dentro del Eje Prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.A-OE 3.1.2 
“Ayudas financieras a la creación de empresas” y PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas financieras a la ampliación de 
empresas”. 
  
Son proyectos subvencionables: 
 
a) Subvenciones de capital para financiar parcialmente el proyecto subvencionado de inversión y empleo. 
b) Subsidiación parcial de los intereses de préstamos a largo plazo que obtengan los promotores para la 
financiación de sus proyectos. 
  
Tercero. Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Decreto número 70 de fecha 24 de 
septiembre de 2015, relativo a la aprobación definitiva de las bases reguladoras del régimen de ayudas a 
la inversión con creación de empleo en las pequeñas y medianas empresas. Se puede consultar en la 
página web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/9/3512/5273.pdf 
  
Cuarto. Cuantía. 
Estas ayudas se podrán financiar, en caso de ser necesario, con cargo a los créditos del Programa 
Operativo FEDER 2014-2020 de Melilla, de acuerdo con el siguiente encuadre: 
 
Eje Prioritario 3 / OT3 “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.A - OE 3.1.2 “Ayudas financieras a la 
creación de empresas”, cuando se trate de proyectos de nueva creación, 
Eje Prioritario 3 / OT3 “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas financieras a la 
ampliación de empresas”, cuando se trate de proyectos de ampliación o modernización. 
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